
Guayaquil, Marzo 26 de 1.998 

Señores: 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑIA J.R.M.-1 C.A. 

Ciudad.- 

Señores Accionistas: 

De conformidad con lo que dispone la Ley de Compañías y los Estatu- 

  

nistrativa se trato de cumplir a cabalidad con todo lo proyec- 

tado tal es que se mantiene rentado el Departamento 1 3 forman- 
do parte del Activo Fijo de la Empresa. 

1.2.- Se dió cumplimiento con las normas Legales, Reglamentarias y - 

Estatutarias de la Compañía, así como con todas las disposicio- 

nes de la Junta General de Accionistas. 

1.3.-En el ámbito Administrativo, Legal y Laboral no se presentaron 

novedades en la Empresa. 

1.4.- Después de haber revisado y analizado los Estados Financieros 

de la Empresa tales como: Balance General, Estado de Resultados 

y demás anexos, la situación financiera de la empresa no es na- 
da alagadora, ya que el año 1.997 nos arroja una pérdida de s/. 
7'088.867,00. 

1.5.- Para el ejercicio económico de 1.998 se recomienda a la Junta 

General de Accionistas, una reestructuración integral de la em- 
presa, buscar nuevas actividades de rendimiento, ya que las an- 
teriores estan desgastadas y no son competitivas en el mercado. 

Adjunto al presente informe se servirán encontrar los Estados Finan- 

cieros del año 1.997. 

Atentamente 

Dr. JAIME O. ROCA MARCOS 

Presidente 
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